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D E DA P R O V I N C I A D E M A D R I D 

L M loyos , ¿Mon03 y a n u n c i o s qao h a y a n de insortarso 
«n loa Botan* e»o*toi*Liii se h a n do m a n d a r al J e f e Po
lítico roapootivo, por o u y o o m l u i t o s e p a s a r á n a los 
Editores do los menc ionados p o r i ó l i o o s . 

(Real orden de 6 de AbriRde 1839.) 

¡Me p u b l i c a collón ION clin.s, e x c e p t o loa d o m i n g o » . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Kn esta capital, llevado & domioilio, 3*50 pesetas memualoj anticipado,*; 
fuera de olla, 8*50 al moa, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por nn ano. 

Se admiten snsoripcionoa en Madrid, on la Administración dol BOLST*s, 
plata de Santiago, núm. 2.—Fuora de esta capital, directamente por medio 
deoarta a la Administración, con inclusión dol importe dol tiempo de abono 
en timbres móviles. 

Las disposiciones de las A utoridadea, oxcepto las on* 
sean a instancia do parto no pobre, se insertaran oficial-
monte; asimismo cualquier anunoio concerniente al ser
vicio nacional que dimano do las mismas; pero las de in-
torés particular pagarán 50 céntimos de peseta por 
linoa do inserción. 

l i i i m o r o 100110 s o w i l l i n g d o p o s ó l a , 

PARTE OFICIAL 

fytnieacia del •Qonsejo de §finist:os 

S. M. el REY (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en la ciudad de San Se
bastián, sin novedad en su im
portante salud. 

Ministerio ds Agricultura, Industria, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS 

REAL ORDEN 
Visto el expediente instruido en ese 

Gobierno civil, á instanoia de D. Ensebio 
Alvarez Gutiérrez, en solicitud de auto
rización para construir, oon caraoter pe r . 
manente, un balneario en la p laya de la 
Franca, término municipal de Rivadede-
• a , próximo ¿ la desembocadura del rio 
Cfrbra y a la derecha del camino de ac 
ceso á la carretera: 

Vistos los Informes emitidos por el 
Ayuntamiento, Comandancia de Marina, 
Ingeniero Jefe y por V. S., todos favora
bles al otorgamiento de la conoestón: 

Visto lo manifestado por el Ministerio 
de Marina en Real orden do 18 de Marzo 
último exponiendo que no existe inconve
niente alguno en que se acceda á lo soli
citado: 

Resultando que el expediente ha sido 
Instruido y t ramitado oon sujeción a lo 
que determina el art . 8.° de la vigente 
luatruoción de 20 de Agosto de 1883: 

Resultando que no se ha presentado 
reclamación a gana en contra de la men
cionada petición: 

Considerando que ni con las obras 
proyeotadas para dioho balneario, ni. por 
' •u to , con el aprovechamiento de qua se 
trata, se causa perjuioio alguno ni se ori
gina cambio de régimen en las corr ien
tes Inmediatas; 

8. M . el R E Y ( Q D. G.). de conformi
dad con lo propuesto por la Direcoión g e 
nera! de Obras públicas, ha dispuesto 
*cceder & lo solicitado por el peticionario 
8f. Alvarez Gutiérrez, quedando éste, en 
•tt consecuencia, autorizado para ocupar , 
°°u el establecimiento proyectado, la ex
trusión de terreno de dominio públioo 
^ Q e se precisa en él plano general del 
Proyeoto, siempre que en todo se a tenga 
y dé cumplimiento, en lo que de BU p a r 

te dependa, á las condioiones que á con
tinuación se detallan: 

1.* Las obras se ejecutarán con a r r e 
glo al proyecto de 13 de Agosto de 1902, 
redactado por el Ingeniero D. Ramón 
Velasoo; no obtante, el Ingeniero Je í e de 
Obras públicas de la provincia de Ovie-

I do, podrá autor izar las modiñoaoiones 
, que, sin al terar la esencia de la conoe-
¡ slón ni el lugar elegido pa ra emplaza-
| miento del balneario, t iendan a dar á 

éste mejores condiciones para el objeto a 
que se dest ina. 

2-* El concesionario, antes de co
menzar los trabajos, deberá oonsignar 
en la Caja general de Depósitos, ó en la 
sucursal de la provincia, la oantldad de 
36*50 pesetas, como ga ran t í a del cum
plimiento de estas condiciones, justifi
cándolo con la presentación del r e sgua r 
do oportuno. Dicha cant idad le será de . 
vuelta mediante certificación del I n g e 
niero Jefe de Obras públicas en que se 
acredite haberse ejeroitado las obras 
con arreglo al proyeoto y demás cond i 
ciones impuestas . 

3 * El replanteo de las obras se ver i 
ficará por el Ingeniero Jefe de la provin
cia ó Ingeniero en quien delegue, l evan
tándose Acta y plano por triplicado, uno 
de cuyos ejemplares, oon el plano corres
pondiente, se elevará á la aprobación de 
la Superioridad, yobtenida ésta se e n t r e 
ga rá otro al concesionario, archivándose 
el tercero en la oficina de Obras públicas. 

4.* Las obras comenzarán dentro del 
plazo de un &fio y quedarán terminadas 
en el de dos años, contados ambos á par
tir de la fecha de la concesión. 

5 . a E l Ingeniero Jefe ó el Ingeniero 
en quien delegue vigilará la construcción 
y c e r t i f i c a r á su conclusión, que se ba 
ajustado á las condioiones impuestas; ex
tendiendo por triplicado ta correspon
diente Acta de recepción, á cuyos ejem
plares se dará el mismo destino que á los 
del Acta de replanteo. 

6 . a Todos los gastos que el replanteo, 
vigilancia y reoepción de las obras oca
sionen serán de cuenta del conces ionario . 

7 . a El terreno ocupado por las obras 
quedará sujeto á las servidumbres de vi
gilancia y salvamento que prescribo la 
l ey . 

8 . a SI el E?tado, Diputación ó A y u n 
tamiento hubiera ejecutado obras decla
radas de utilidad públloa y para reali
zarlas fuera preciso destruir el ba lnea
rio, queda obligado el concesionario á 

haoerlo desaparecer en el plazo que pa ra 
ello se le señalo, sin dereoho á r e d a m a 
ción alguna, y si sólo á ret i rar á su eos-
ta los materiales que oontltuyen el ba l 
neario. 

9 . a Esta oonoesión se considerará 
otorgada sin perjuioio de tercero, salvo 
el dereoho de propiedad, aln plazo limi
tado y exclusivamente pa ra el destino 
solicitado. 

10. Las tarifas para el uso del ba l 
neario serán en su máximum las fijadas 
on el proyeoto presentado; las cuales se 
aprueban; siendo obligación del conce
sionario oolooarlas en sitio visible, para 
conocimiento del públioo. 

11. La falta de cumplimiento de cual
quiera de estas cláusulas podrá determi
na r la oaducidad de la oonoesión, p r o -
cediéndose en tal caso como determina 
la ley general de Obras públioas y el r e 
glamento pa ra su ejecución; y 

12. El concesionario se obliga A 
la observanoia de lo dispuesto en el 
Real decreto de 20 de Jun io de 1902, so
b re contrato de trabajo con los obreros. 

Lo que de Rea l orden lo digo á V. S. 
pa ra su oonooimiento, el del Ingeniero 
Jefe y el del interesado. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 7 de Jul io 
de 1005. 

ROMANONES 
Sr. Gobernador civil de la provínola de 

Oviedo. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión da 14 rf« Junio de 1905 

8efiores que asistieron: 
Díaz Agero (Presidente), Lainez (Vice-

p.es ldeate) , Hévia, Izquierdo, Reixa, Pé
rez Magoln y Montoya. 

Ab'erta la sesión á las nueve en punto 
de la m a ñ a n a bajo la presidencia del 
Sr. D. Alfonso Díaz Agero (Vicepresi
dente de la Comisión provinoial), y oon 
asistencia de los Sres. Vocales facultati
vos D. Baltasar Hernández Br i zy D. An
drés Ju rado de la Pa r ra , fué leída y 
aprobada el Aota de la anterior. 

Aoto seguido la C o m i s i ó n procedió á re
solver incidencias del actual reemplazo y 
revisión de excepciones de años anter io
res , obteniendo el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1905 
Algete 

Núm. 5.—Aniceto Desoalzo Prieto.— 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso primero del ar t . 87 de la Ley . 

6.—Vioente Garoia Gómez.—Soldado 

oondioional comprendido en el caso p r i 
mero del ar t . 87 de la L e y . 

Daganzo 
Núm. 3.—Jerónimo Fél ix López Alva

rez.—Soldado oondiclonal comprendido 
en el oaso primero de! ar t . 87 de la L e y . 

Orusco 
Núm. 7.—Andrés Aveüno Villaverde 

J iménez Inútil . Excluido totalmente 
oon arreglo al oaso segundo del ar t . 80 
de la Ley . 

Latina 
Núm. 121.—Franoisco Llana Sanz.— 

Soldado por haber resultado út i l . 
Palacio 

Núm. 359.—Manuel Muzas Gutiérrez* 
—Inútil . Exoluldo temporalmente. 

Reemplazo de 1904.— REVISIÓN 
Alcalá 

Núm. 1.—Pedro Villas Pare ja .—Tal la : 
IT) A O mm. Continua exoluldo temporal
mente . 

3.—Palomino Telles Mayoral .—Solda
do condicional comprendido en el oaso 
primero del a r t . 87 de la Ley. 

7.—Manuel Hernández López.—Inútil . 
Continúa exoluldo temporalmente. 

8.—Benito Pablo España Lozano.—In
úti l . Continúa excluido temporalmente. 

9.—Felipe Esteban Montalván.—Talla: 
1 (527 mm. Continúa exoluldo temporal
men te . 

10.—Félix Ortega Palanoar.—Soldado 
oondioional oomprendido en el caso se 
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

1G — Fernando Aguilera Pinedo.—In
útil . Continúa excluido temporalmente. 

2 i .—Enrique Luis G a r d a de Pedro.— 
Inútil. Continúa exoluldo temporalmente, 

23.—Fernando Agastín Juan F ranc i s -
oo Natalio Galto.—Soldado condicional 
comprendido en el caso segundo del a r 
ticulo 87 de la Ley. 

25 —Gregorio de las Fuentes F e r n á n 
dez.—Inútil . Continúa exoluldo tempo
ralmente. 

27.—Antonio López del Rincón.—In
úti l . Continúa exoluldo temporalmente. 

34.—Eulogio Salvador Pérez.—Solda
do oondicional comprendido en el oaso 
primero del a r t . 87 do la Ley. 

39.—Ciríaco Vioente Fuentes Carmo-
na.— Inútil . Continúa exoluldo temporal -
mente . 

40.—Jorge J u a n Agustín Morían Casa-
nova.—Exoluldo por haber falleoido. 

47.—Eugenio Valentín García Pa rdor . 
—Soldado oondioional oomprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de la L e y . 

48.—Ellas Quintín Coronado Esteban. 
—Inúti l . Continúa excluido temporal-

\ men te . 
49 —Antonio Navas Valle . —Soldado 

oondicional oomprendido en el caso se 
gundo del art . 87 de la Ley 

51.—Rioardo Patrocinio Manael Fom-
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bella Sancho.—Inútil. Continúa excluido 
temporalmente. 

61.—Zaosria8 Inocente García Mafioz. 
— Inút i l . Continúa exoiuido temporal
mente . 

66.—Luis Tomás Expósi to .—Redáme
se certificación al Director del Pena! de 
Alcalá de Henares. 

67.—Rioardo Pedro Pascual Oñoro de 
la Cierva.—Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del art . 87 
de la Ley. 

73.—Agustín Gumersindo Sanz Cano. 
—Exolnido por haber fallecido 

75.—Antonio Badiüo Barrios.—Solda
do condicional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley . 

Ajalvir 
Núm. 1.—Jesús Orche Sez.—Soldado 

condicional comprendido en el oaso se 
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

5.— Je sús Bravo Flores.—Soldado con-
dioionai comprendido en el oaso segundo 
del a r t . 87 de la Ley. 

Algete 
Núm. 2.—Súrcente David Esoribano 

A1 basan?. .—Pendiente . 
8.—Felipe de Marcos Raposo.—Inútil . 

Continúa exoiuido temporalmente. 

Ambite 
Núm. 1.—Esteban García Vaquerizo. 

—Soldado oondicional comprendido en el 
0*80 primero dei art . 87 de la Ley. 

5 —Felipe Duran Corredor.—Soldado 
condicional comprendido en el oaso p r i 
mero del ar t . 87 de la Ley . 

Núm. 6.—Pedro Sánchez Duran.—Sol
dado condicional comprendido en el oaso 
primero del art . 87 de la Ley. 

Anchueío 
Núm. 2.—Martín Peñaranda Pérez.— 

Inúti l . Continúa e x o i u i d o temporal-
mente . 

Barajas 
Núm. 1.—Jesús Fermín del Olmo Mar

t ínez.—Inúti l . Continúa exoiuido tempo
ra lmente . 

5.—Antonio Martínez Carretero.—Sol
dado condicional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley . 

6.—Fruotuoso García Sanz Crozado.— 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

Camarma de Esteruélas 
Núm. 1.—Eduardo Tahonero López.— 

Tal la : 1*505 mm. Continúa exoiuido 
temporalmente. 

3.—Anacleto García Iglesias.—Solda
do condioional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

4.—Antolín Gimero Ortega. — Tal la : 
1*525 mm. Continúa exoiuido temporal 
mente . 

Campo Real 
Núm. l. —Dionisio del Campo Bernabé. 

—Tal la : 1 '545 mm. Reconooido el padre 
impedido. Pendiente de clasificación. 

4 . — J u a n de Mata Ti rado Garc ía .— 
Reclámese certificación de su falleci
miento al Juzgado municipal . 

6 .—Miguel León S á n c h e z . — I n ú t i l . 
Continúa excluido temporalmente. 

7 . — Epifaoio Morera I l U n a . — Inút i l . 
Continúa excluido temporaimen'e . 

9.— Anacleto Vicente Pastor Gómez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso primero del a r t . 87 de la Ley . 

Canillas 

N ú m . 2.—Benigno Martínez Doniz.— 
R e d á m e s e certificación de su hermano 
Luis, al Regimiento Artillería 5.° Mon
tado. 

9.—Felipe Jodra Rinieblas.—Soldado 
oondioional comprendido en el caso p r i 
mero del ar t . 87 de la Ley. 

14 .—Pedro Mas'p« Rico.—Talla: 1'513 
m m . Continúa ^xo nido temporalmente. 

16. —Tibnroio Martínez Chamorro.— 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso décimo del art. 87 de la Ley. 

20.—Julio Tar ín Camafio. — Soldado 
oondioional comprendido en el caso p r i 
mero del ar t . 87 de la Ley. 

23.—Prudencio Pascual Obispo.— In
útil Contiúa excluido temporalmente. 

Corpa 
N ú m . 4.—Bernardino Pérez de la De

hesa.—Reclámese certificación de su her
mano Eduvígis al Regimiento de Infan
tería de Cerifiola. 

6. — Eustaquio Salamanca Dofioro.— 
Reclámese certificación de su hermano 
Mónico al Batallón de Cazadores de Fi-
gueras . 

8.—Balbino Loeohes García.—Soldado 
oondicional comprendido en el caso pri
mero del ar t . 87 de la Ley . 

Daganzo 
Núm. 2.—Daniel Mariano Fernández 

Veguilla8. — Inútil . Continúa excluido 
temporalmente. 

8.—Franoisco García López.—Inúti l . 
Continúa excluido temporalmente. 

4.—Pab'o Ballesteros de las l leras .— 
Soldado condicional comprendido en el 
oaso primero del art . 87 de la Ley. 

Lotches 
Núm. 5.—Santiago Bernardino Arago» 

nés.—Talla: 1'530 mm. Continúa exoiui
do temporalmente. 

7.—Franoisco Saoristán Cuevas.—Sol
dado oondioional oomprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

Meco 
Núm. 6.—Teodoro Aparioio Martínez. 

—Soldado condicional comprendido en el 
oaso noveno del art . 87 de la Ley. 

7.—Nicomodes Calvo García. — Pen
diente. 

8.—Víctor Moreno Arroyo.—Soldado 
condicional comprendido en el oaso p r i 
mero del art . 87 de la Ley . 

9 . — Nicasio Calvo Majuelo. — Talla: 
1'532 m m . Continúa excluido temporal
mente. 

12 —Emilio Pedro Sánchez Boyerizo. 
—Pendiente. 

Mejorada del Campo 
Núm. 8.—Blas Ropero Huer ta .—Sol

dado condicional comprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 de la Ley. 

Nuevo Bastan 
Núm. 2.—Manuel MoratlllaGallego.— 

Útil oondicional. 
Orusco 

Núm. í).—Luis Moreno Redondo.—Ta
lla: 1*517 m m . Continúa excluido tem
poralmente. 

8—Viotor Barco Colmenar.—Soldado 
por haber dado la tal la de 1*555 milíme-
tros. 

10—Maximino Villatoba Vitlalvllla.— 
Útil condioional. 

11.—Juan Dionisio Cañaveras Martí
nez.—Soldado condioional comprendido 
en el oaso primero del art . 87 de la Ley. 

Chamberí 
Núm. 374.—Juan Andrés Pérez .—In

úti l . Exoiuido temporalmente. 

R e e m p l a z o d e 1903 
Alcalá de llenares 

Núm. 1.—Raimundo Blasco Alonso.— 
Inútil . Continúa exoiuido temporalmente. 

9.—Laureano Casimiro Sánchez Gutié
rrez.—Inúti l . Continúa exoiuido tempo
ralmente . 

12.—Carlos Pedro Barco Fernández.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley . 

15.—Máximo Luciano Avila Aguilar . 
—Soldado condicional comprendido en el 
oaso segando del «rt. 87 de la Ley. 

18.—Anioeto Moya Pando . —Soldado 
condicional oomprendido en el caso se 
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

19.—Aquilino González J iménez .—In
úti l . Continúa exoiuido temporalmente. 

2 2 . — J n a n Garrido Casado.— Inút i l . 
Continúa excluido temporalmente. 

24 .—Migue l Iriepez Cobo. — Tal la : 
1*540 mm. Continúa excluido temporal
mente. 

30.—Manuel Mariano Rufo Gutiérrez. 
—Tal la : 1*538 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

34.—Antonio Eulogio Fernández Oflo-
ro.—Soldado condioional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley . 

47.—Felipe García Sánchez.—Soldado j 
condicional comprendido en el oaso pri- \ 
mero del ar t . 87 de la Ley. 

48.—Luis Fél ix del Castillo 8áez.—In
útil. Continúa exoiuido temporalmente. 

56.— Guillermo Laureano Andrés Gar
cías—Inútil. Continúa exoiuido temporal
mente. 

58.—Juan Fermín Benedioto Claudio 
Slnforiano Sánchez Estrataeohe.—Inútil . 
Continúa excluido temporalmente. 

Algete 
Núm. 3.—Esteban Calleja López.—Sol. 

dado condioional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

4.—Gregorio González Magán.—Solda
do condicional comprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 de la Ley . 

5.—Máximo Matarrubia de Marcos.— 
Soldado condicional oomprendido en el 
caso primero del ar t . 87 de la Ley. 

7.—José Martin Prieto,—Soldado con
dioional comprendido en el oaso primero 
del a r t . 87 de la Ley. 

9.—Antonio Prieto de la Puebla.—Sol
dado oondicional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

10.—Juan García Madrigal.—Soldado 
por haber cesado la excepción. 

11.—Felipe Briosa y Gordo. —Soldado 
condicional comprendido en el oaso se
gundo del ar t . 87 de la Ley. 

12.—Mariano Regino de las Mozas y 
Muróos.—Soldado condioional oompren
dido en ei oaso segundo del art . 87 de 
la Ley. 

14.— Zacarías Martín González.—Sol
dado condicional comprendido en el oaso 
noveno del ar t . 87 de la Ley. 

16.—Vicente Moreno Madero.—Solda
do oondicional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

Ambite 
Núm. i .—Alejandro Bachiller 8abroso. 

—Inút i l . Continúa excluido temporal
mente . 

4.—Pablo Bueno Heredero.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso se 
gundo del ar t . 87 de la Ley, 

Anc huelo 
Núm. 2.—Leandro Sanoha Fernández. 

—Soldado oondicional comprendido en el 
caso primero del ar t . 87 do la L e y . 

Barajas 
Núm. 3.—Manuel Manso Gamboa.— 

Soldado condioional comprendido en el 
caso noveno del a r t . 87 de la Ley. 

8.—Bernabé González Díaz.—Soldado 
condicional comprendido en el caso p r i 
mero del ar t . 87 de la Ley. 

12.—Franoisco Alonso Sánohez.—Sol
dado oondioional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley . 

Camarma 
Núm. 1.—Jacinto Pérez Alobera.—In

útil. Continúa excluido temporalmente. 

3,—José Dionisio Loeohes Alonso 
Soldado oondioional oomprendido en 
oaso segundo del ar t . 87 de la Ley. 

Fresilo de Torote 

Núm. 5-—Juan Pablo López A y l a g 0 . 
— Inútil . Continúa excluido temporàu 

Campo Real 
Núm. 2 . —Eugenio de las l le ras de 

Castillo.—Talla: T534 mm. Continúa ex
cluido temporalmente. 

3 —Prudencio Escobar Aragonés.—In
út i l . Continúa excluido temporalmente. 

4.—Pablo Uoeda Cobos.—Soldado con
dicional comprendido en el caso primuro 
del art . 87 de la Ley. 

6.—Eugenio Eustasio González Ruiz.— 
Reclámese certificación á la Prisión ce 
lular. 

Canülejas 
Núm. 2.—Mauricio Puñal y Pardo .— 

Soldado por haber obtenido la talla de 
1*550 mm. 

Cobeña 
Núm. 1.— Car'os de Latorre Gallego. 

I n ú t i l . Continúa excluido temporal
mente . 

Corpa 
Núm. 1.—Blas Roldan Loeche.—Sol

dado condioional comprendido en el caso 
segundo del ar t . 87 de la Ley. 

3 .—Pedro Lino Garoia Prieto.—Sol
dado por haber obtenido la talla de 1'550 
milímetros. 

Contada 
Núm. 1.—Eduardo Moratilla Palacios. 

—So dado condioional comprendido en el 
caso primero del ar t . 87 de la Ley. 

mente . 

Fuente el Saz 
Núm . 6. — J u a n Antonio Rodrfg U e _ 

Hervá8.—Soldado por haber obtenido u 
talla de 1'549 mm. 

Meco 
Núm. 3.—Pablo Sanz Guillen p e n _ 

diente . 
Núm. 5 .—Jnan de Dios Gómez Rubio. 

—Pendiente . 
8.—Ezequlel Daniel Sánohez de Diego, 

—Pendiente. 
10.— Baldomero p a d r i n o Sánchez.— 

Inú t i l . Continúa e x c l u i d o temporal
mente . 

14. — Ángel Martínez Remartlnez. — 
Pendiente . 

Mejorada del Campo 
Núm. 3.—Mariano Gismero Sánohez. 

—Talla: 1'538 mm. Continúa exoiuido 
temporalmente. 

5.—Juan Alcázar Ruiz.—Soldado con
dicional comprendido en el caso primera 
del a i t . 87 de la Ley. 

Orusco 
N ú m . 4 .—Juan Ángulo Rebollo.—Sol

dado condioional comprendido en el oaso 
segundo del ar t . 87 de la Ley . 

7.—Julián Basilio González Carmoua. 
—Soldado oondicional oomprendido ene ! 
oaso primero del ar t . 87 de la Ley. 

8.—Roque Troncoso Garoia.—Soldado 
oondioional comprendido en el caso se
gundo del a r t . 87 de la Ley . 

Olmeda de la Cebolla 
Núm. 2.—Eugenio Aoebrón SAez.— 

Soldado condicional comprendido en el 
oaso primero del ar t . 87 do la L e y . 

Palacio 
Núm. 29.—Julio Fernández Rubio y 

Tejada.—Soldado por haber resultado 
útil. 

214. — Rafael Tejero Recio.—Inútil . 
Continúa exoiuido temporalmente. 

R e e m p l a z o d e 1902.—REVISIÓN 

Alcalá de Henares 
Núm. 5.— Félix Wenceslao CueBta An

drés . Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del a r t . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones. 

13.—Zacarías Carlos Rodríguez Álamo 
—Inútil. Excluido por haber cumplido lai 
tres revisiones que previene 1« Ley . 

15 —Matías Manuel Martin Merino.— 
Soldado oondioional comprendido en el 
oaso segundo del ar t . 87 d é l a Ley. Cum
plió las tres revisiones. 

16.—Leonardo Spenig Marinas.—Sol
dado condioional comprendido en el oaso 
segundo del a r t . 87 de la Ley. Compilé 
las tres revisiones. 

1 7 — J o s é Arrago Palencia.—Soldado 
condioional oomprendido en el caso pri* 
mero del a r t . 87 de la Ley. Cumplió la» 
tres revisiones. 

22.—Dionisio Casimiro Gómez Fernán
dez.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del ar t . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones. 

28.—Manuel Rosado Núflez.—Soldado 
oondioional comprendido en el oaso pri
mero del a r t . 87 de la Ley . Cumplió laf 
tres revisiones. 

80 .—Jul ián Timoteo Valdepeñas Pl" 
q u e t — I n ú t i l . Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene 1* 
Ley . 

31.—Ramón León Vicente San Antonio 
González.—Inútil . Exoiuido por haber 
cumplido las tres revisiones que previ** 
ne la Ley. 

34.—Francisco Romero S a n t o s . — P e n " 
diente de reconocimiento. 

36.—Celestino Málaga Donao.— Solda
do condioional comprendido en el oa«& 
segundo del a r t . 87 de la Ley y sujeto * 
otras dos revisiones. 

40.—Ignaoio Juan Palacios Loeches.—* 
Inútil . Exoiuido por haber cumplido 1** 
tres revisiones que previene la Ley. 
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44 —Baltasar Jo*qoín Bermejo Moran. 
«-Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 
Cump'ió las tres revisiones. 

45 ._Gregor io Calleja Ochoa.—Soldado 
condicional comprendido en el caso p r i 
mero del ar t . 87 de la Ley. Cumplió Ina 
tres revisiones. 

46-—Eugenio Blelchor Prieto Gonzá
lez.—Talli»; 1*539 mm. Exoluldo por h a 
ber cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

49.—Pedro Paz Martínez Nuevo.—Sol
dado por haber cesado su excepción. 

64.—Mariano BIHS Fraile Altes.—Sol
dado por haber ret irado la «legación. 

56. —Canuto Miguel Berbio Rodrigo.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del ort . 87 de la Ley . Com
piló las tres revisiones. 

62.—Julián Mxnnel Clemares Vilar.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del ar t . 87 do la Ley. Com
piló las tres revisiones. 

63.—Ángel Marcelino Domínguez Mo
reno.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del ar t . 87 de la Ley . 
Cumplió has tres revisiones. 

68. — Tritón Dionisio Todo de la Paz.— 
Inútil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Ajalvir 
Núm. 3 . — Gregoiio Méndez Barragán. 
Soldado condicional comprendido en 

el caso segando del ar t . 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones. 

Ambite 
Núm. 2.—Francisoo Mejfa Zafra .— 

Soldado condicional comprendido en el 
oaso primero del ar t . 87 de la Ley . Cum
plió las tres revisiones. 

8.—Luciano Santos García.—Soldado 
oondicíonal comprendido en el oaso se -
gando de 1 ar t . 87 de la Ley. Cumplió las • 
tres revisiones. \ 

6. —Francisco García Madrid.—Solda
do oondioional comprendido en el caso i 
primero del ar t . 87 de la Ley, Cumplió 
las tres revisiones. 

8.—Vicente Moohón Gómez.—Soldado ! 
oondioional comprendido en el caso se- ; 
gando del ar t . 87 de la Ley. Ccmplió las i 
tres revisiones. 

lo.—Maximiliano Manzano y Manza- , 
no.—Soldado condicional comprendido en 
el oaso segundo del art . 87 de la Ley . 
Cumplió las tres revisiones. j 

Barajas 
Núm. 4.—Gabriel Calvo López.—Sol

dado oondioional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 do la Ley. Cumplió , 
las tres revisiones. 

6.—Rafael Mateo Bermejo Morales. - j 
Soldndo condicional comprendido en el | 
caso segundo del ar t . 87 de la Ley. Cuní- , 
piló las tres revisiones. 

7.—Juan Onofre Gil Barriopedro.— ' 
Soldado condioional comprendido en el i 
oaso primero del art . 87 de la Ley. Cum- t 

Plió las tres revisiones. 
10.—Aurelio García Tomó.—Inút i l . 1 

Exoloído por haber cumplido las tres r e 
visiones que previene la Ley. 

11.—Laureano Pórez López.—Inútil . . 
Exoiuído por haber cumplido las tres re- j 
visiones que previene la Ley. 

12.~C.-uz Sánchez Coronado.—Talla: 
1*538 mm. Exoluldo por haber cumplido I 
'«a tres revisiones que previene la Ley . I 

14.—Valentín Sánchez Alonso.—Sóida- j 
condioional comprendido en el oaso ; do 

•«gando del a r t . 87"de !a Ley. Cumplió 
'** tres revisiones. 

Camarina 
Núm. 1.—Rufino Matías Vllches Gar-

c l * —Inútil. Excluido por haber cumpli
do las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Campo Real 
Núm. 1.—Julián Martínez Bernabé.— 

Inútil. Excluido por haber cumplido las 
^es revisiones que previen* la Ley . 

4—Vicente de la Torre García .—Ta-
" * : 1*515 a?ni. Excluido por haber oum-
P^do las tres revisiones que previene la 

r 6.. — Viotor Franoisco Sánchez Tena 
¡ ^ ° r ! f n . — Inúti l . Excluido por haber 

8.—Rufino Guerra León.—So'dado con- j 
dicional comprendido en el caso segundo ' 
doi ar t . 87 de la Ley . Cumplió las tres ; 
revisiones que previene la misma. 

Canillas 
Núm. 1.—Federioo Gómez Cifaentes. 

Inút i l . Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

7.—Agustín Agufla Martín.—Soldado 
condicional comprendido en el c&60 se
gundo del ar t . 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones que previene la misma. 

Cobeñas 
Núm. 2.—Julián Morales Ceba.—In

út i l . Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Corpa 
Núm. 4.—Victoriano Ensebio Ayala. 

—Tal la : 1'540 mm. Exoluldo por haber 
cumplido las tres revisiones que previene 
la L e y . 

6.—Faustino Gregorio Sánohez Ayala. 
— Inútil . Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Fresno de Torote 
N ú m . 1.—Víctor Zarzuela Palomar.— 

Soldado condioional comprendido en el 
caso seguudo do! art. 87 de la Ley y su
jeto á otra revisión. 

Loeches 
Núm. 5.—Isabelino Pérez López.—Sol

dado condioional comprendido en el oaso 
primero del ar t . 87 de la Ley.—Cumplió 
las tres rev is iones que previene!»misma. 

0.—Manuel Arizmendi Merino.— Talla: 
1*510 mm. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

8 . - Santiago Sanz Mieros del Pozo .— 
Inútil . Exoluldo por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

Meco 
Núm. 4.—Mariano Timoteo Alovera 

Barranco.—Talla: 1*624 mm. Exoluldo 
por haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

Ale ¡oía Ja del Cavipv 
N ú m . 3.—Hilario Ortlz Adán.—Solda

do condioional oomprendido en el caso 
noveno del ar t . 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

4.— Vioente Garoia Ruiz. — Soldado 
oondicíonal comprendido en el caso p r i 
mero del ar t . 87 de la Ley. Cumplió las 
tres revisiones. 

Olmeda de la Cebolla 
Núm. 2.—Guillermo Sanabria Amil.— 

Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la L j y . Cum
plió las tres revisiones. 

3 . —Felipe Garoia Moratilla — Talla: 
1'527 mm. Exoluldo por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la Ley . 

Orusco 
Núm. 1.— Pascual Asenjo Redondo.— 

Tal la : 1'530 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que previe-
ne;la Ley. 

5,—Pedro Rocello Moreno Redondo.— 
Tal la : 1*540 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que previene 
la Ley. 

99.—Félix Martínez L&ra.—Pendiente. 

Hospital 
Núm. 17 —José Fernández Iglesias.— 

Ce&ó su excepción. Inútil . Excluido tem
poralmente y sajeto & las tres revisiones i 
que previene la Ley. 

Palacio J 
Núm. 171.—Ricardo Gutiérrez del Va- \ 

lie.— Inútil . Excluido por haber cumplido i 
las tres revisiones que previene la Ley. 

Rectifioar el error padecido en la so- « 
sión del 3 del actual al dejar de consig- I 
narae en la misma la clasificación del 
mozo Pedro Bautista del Amo, núm. 327 
del distrito de Chamberí para el reem- ' 
plazo de 1905, el cual fué declarado sol- ¡ 
dado por no justlfloar la excepción. 

Remitir al Ministerio de la Goberna-

den de 24 de Febrera siguiente. Ia3 ins
tancias promovidas por los prófugos Sa 
turnino Martin Rebolledo, núm. 298 del 
sorteo del distrito de la Latina, reemplazo 
de 1904, y Maouel Gómez García, pe r t e 
neciente al reemplazo de 1899, distrito del 
Hospicio (hoy Chamberí); y la instancia 
de Alfonso Lanzadera Tostado en solici
tud de indulto de la penalidad del ar t . 31 
de la Ley, con lo que fué alistado por el 
Ayuntamiento de Chamanto de la Rosa. 

Remitir al Ministerio de la Goberna
ción, debidamente informado y oon el 
expediente respectivo, el reenrso de nu 
lidad interpuesto por el mozo José Vioen
te Rodríguez Isasi, núm 36 del sorteo del 
distrito de la Latina, reemplazo actual , 
contra el fallo de esta Comisión día 5 del 
corriente declarándole soldado. 

Quedar enterada de la Real orden del 
citado Ministerio fecha 31 de Mayo úl t i 
mo, por la qu» se deniega la revisión del 
expediente de excepoión de Joaquín Ca
ñete Boronat, perteneciente al distrito del 
Hospital, reemplazo de 1904. resolución 
fondada en no haberse interpuesto r e 
curso contra el fallo de esta Comisión de 
31 de Mayo de 1904 en el plazo y forma 
que determina la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó á los representan
tes de los pueblos que han oonourrido en 
este día á verificar las operaciones de 
Reclutamiento, si tenían la absoluta se
gur idad respecto a que lus mismos ó sus 
padree, hermanos, etc. , fueran las v e r 
daderas personas interesadas en oumpli 
miento de lo que diapone el art . 129 del 
Reglamento habiéndose contestado afir
mat ivamente por dlohos representantes , 
los ouales identificaron la personalidad 
de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de lo 
que dispone el a r t . 124 de la Ley y 123 
del Reglamento, se hizo presente en oada 
onso á todos los interesados el dereoho j 
que les asisto de recurr i r en alzada ante 
el Ministerio de ta Gobernaoión, si no es
tuviesen conformes oon e! aouerdo adop
tado por la Comisión mixta de Recluta
miento. 

Con lo cual se dio por terminada la se
sión, extendiéndose la correanondiente 
A n u í que nrman ei Sr. Presidente de la 
Comisión y los Sres. Vocales con migo el 
Secretarlo de que certifico.=V.° B.°=E1 
Presidente, Díaz Agero.—El Seoretario, 
Simón Vifials 

930. - 47. 

ayuntamientos 

^ « w u . w w F . . , , , 0 . . c i . oión, favorablemente informadf.9, confor-
1« L P , R 8 , r e s revisiones que previene j me á lo dispuesto en el Real decreto de 

y* j Indulto de 22 de Enero último y Real or-

Co lmenar d e Ore ja 
Extracto de las $08ione& celebradas por este i 

Ayuntamiento dorante el mes de J n n i o del l 
corriente a ñ o , que ae publica en este perió
dico oficial, en cumplimiento y á l o s efectoa 
de lo prevenido cu el art. 109 de la le ; 
Municipal. 

Día 4 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
So ooncedió á Telesforo Lizoano, un 

préstamo de fondos del Pósito. 
Quedó enterada la Corporaoión de que 

en ésta estación te'egráfloa se habián r e 
caudado d u r a n t e el mes d e Mayo último 
38 pesetas, 90 céntimos. 

El Ayuntamiento acordó adherirse al 
expresado voto de gracias otorgado por 
la Excma. Comisión mixta de Recluta
miento, al Seoretario D. Ángel J u a n y 
Scva, por el buen orden oon que ha ins
truido los expedientes de excepción, asi 
oomo todas las diligencias referentes al 
reemplazo ac tua l . 

Dia 11 
Fué aprobada el Acta de la anterior. 
Se designó al vecino Jul ián Rayado, 

oomo perito atorador, de los oereales pro
ducidos en la Vega de este término. 

Que pase á informe do la Comisión de 
Fomento una instanoia de D. Heraolio 
Villas, aobre arreglo de un oallejón t i tu
lado de üon Timoteo. 

Que no habiéndose cumplido por dofia 
Blasa Simancas, el acaerdo de la Corpo

raoión para que ingresase en Arcas m u 
nicipales 796 pesetas 16 oéntlmos que es 
en deber á dichos fondos, se proceda á la 
exacción de dicha cant idad, por la v ía 
ejecución y apremio. 

Que se traslade á la testamentaria de 
dofia Nata l ia Garoia Benito, el informe 
emitido por la J e f i t u ra de Obras públ i 
cas, respecto de las obras de ampliación 
del Hospital . 

Dia 18 
Fué aprobada el Aota de la anterior. 
La Corporaoión adoptó loa siguientes 

aouerdos: 
Conceder varios préstamos de fondos 

dol Pósito. 
Que se expida certificación expres iva 

del tiempo que el Farmacéutico D. Da
niel Rodríguez, desempefió la t i tular de 
esta villa y circunstancias que concu
rr ieron. 

Que se interese del Letrado Sr. G a r d a 
Castellanos, emita su parecer , respecto 
de ta dotentaoión de varios torrónos con
cejiles. 

Q i e el aouerdo de 16 de Abril último» 
respecto á ta adquisición de terrenos por 
la tes tamentar ia de dofia Natalia Garoia, 
al donarso por la misma las obras de 
ampliación del Hospiti l munloipal, se 
modifiquo y se dé cumplimiento á lo p r e 
ceptuado en la reg la 9.* de la Rsal orden 
de 19 de Junio do 1901. 

Que le dé cuenta al Exorno. Sr. Gober
nador civil de la provincia, de la esoasa 
importancia de las fábricas que exis ten 
en esta villa. 

Quedó sobre ta Mesa una comunioación 
del Exorno. Sr. Gobernador oivil, refe
rente á un recurso de alzada interpuesto 
por D. Manuel Navarro . 

Día 25 
Fué aprobada ol Acta de la anterior. 
Quedó enterada la Corporaoión de una 

comunicación del Sr. • Tesorero de H a 
cienda, referente á la expendición de cé 
dulas personales, y otra oonoerniente k 
pesas y medidas del Sr. Fiel contraste . 

Se concedió á Natalio Moreno, un prés-
tamo de fondos del Pósito. 

Se designó al Regidor SIndioo y Seore
tario para que pasen t Madrid á ges t io
nar el pronto despacho de asuntos de este 
Ayuntamiento. 

La Jun ta munioipal no celebró sesión 
a lguna duran te el expresado mes. 

El precedente extracto fué aprobado 
por este Ayuntamiento en sesión del dia 
de ayer y Be aojrdó su remisión al E x c e 
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro» 
vinoia pa ra su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Colmenar de Oreja 10 de Julio de 1905. 
= V . d B . °=El Aloalde, Zoilo Garoía.=»El 
8eoretario, Ángel J . y Seva. 

8 4 6 . - 4 6 . 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
O. Jesús Lozano y Sociá, natnral de 

Tarancón (Cuenca), ha presentado en 
esta Universidad instancia solloitando 
oomo Director del Colegio titulado de 
Fe rnando El Santo, establecido en esta 
cor te , calle dol Marqués del Monasterio, 
núm. 3 , H deolare qoe dicho Estableci
miento reúne las oonüioiunes y c i rcuns
t anc ia s exigidas por el Real decreto de 
1.° de Julio de 1902 y sus disposiciones 
concordadas . 

Al efeoto, acompaña á dicha instancia, 
ent re otros documentos, los siguientes: 

1.° Certifioaolón de la que aparece 

http://12.~C.-uz
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que dioho señor nació el 25 de Diciembre 
deJ1856. 

2 . c Otra que aoredlta la buena oon-
duota dei interesado; y 

3.° El cuadro de las enseñanzas s i 
guientes: 

Instrucción primaria 
Todos sus grados, Sistemas Froebel y 

Montesinos. 
\h 

Segunda enseñanza 
Completa, oon arreglo á las disposi

ciones vigentes. 
Preparación para Carreras Militares 

é Ingenier ía . 
Lo que en cumplimiento de lo p r e v e 

nido en el ar t . 7.° del Real decreto de 
1.° de Jul io de 1902, se anuncia para g e 
neral conocimiento y a fin de que p u e 
dan presentarse reclamaciones dentro del 
plazo de quinoo días, á oontar desde el 
siguiente al de la inseroión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la res* 
peotiva provincia , conforme á lo dispues
to en la Instruooión tercera de la Real 
orden fecha l . ° de Septiembre de 1002, 
publicada en la Qaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 13 de Julio de 1005 = El Rec
tor, R. Conde. 

8 9 2 . - 4 6 . 

Doña María de la Asunción García y 
Sane, natural de Bríeva, provinoia de 
Segovia, ha presentado en esta Univer
sidad instancia solicitando, como D l r e o -

tora del Colegio de Señoritas t i tulado 
Español-Francés, establecido en esta cor
te, oalle de la Luna, núm. 5, pr incipal , 
se deolare que dicho Establecimiento 
reúne las condicionns y circunstancias 
exigidas por Real deoreto de 1.° de J u 
lio de 1902 y sus disposiciones concor-
a a a a s . 

Al efecto, acompaña á dicha instancia, 
entre otros dooumentos, los siguientes: 

1.° Cerfioación en la que consta que 
esta interesada nació el 16 de Agosto de 
1877. 

2.° ídem de buena conduota. 
3.° Títulos de Maestras de primera 

enseñanza Superior; y 
El Cuadro de las enseñanzas que 

signe: 
Premios 

Distinciones honorifloas. 
Palabras do aprobación. 
Lugares de preferenoia. 
Billetes de honor. 
Buenos puntos. 
Alabanzas. 
Estampas. 
Diplomas. 
Medallas. 

Castigos 
Posturas más ó menos denigrantes. 
Letreros de índole pareoida. 
Retención en el Colegio. 
Privación del juego, 
ídem de la comida. 
Recargo de estudios. 
Reprensiones. 
Malos puntos. 
Pa labras de desaprobación. 

Método 
El método seguido es el Industr ia l . 

Libros de textos 
Los de Saturnino Calleja. 

Vacaciones 
Las reglamentarias . 

Sección de Párvulos^ 
Nociones de Esoritura. 
ídem de Leotura. 
ídem de Religión. 

Nociones de Moral, 
ídem de Aritmética, 
ídem de Geografía, 
ídem de Labores . 

Sección Elemental 
Escr i tura . 
Leo tu ra . 
Labores . 
Doctrina Cristiana. 
Historia Sagrada . 
Gramát ioa Castellana. 
Las cuatro reglas de Aritmética. 

Sección Superior 
Esoritura al dictado. 
Leotura de manuscrito y verso. 
Sistema Métrico-decimal. 
Problemas y reglas . 
Análisis. 
Geometría. 
Geografía. 
Historia de España. 
Historia Sagrada . 
Labores, Clases de adorno. 
8o!feo, Piano y Francés. 
Lo que en cumplimiento de lo preveni 

do en el ar t . 7.° del Real deoreto de 1.° de 
Julio de 1902, se anuncia para genera l 
oonooimiento y a fin de qne puedan p r e 
sentarse reclamaciones dentro del plazo 
de quinoe días, á oontar desde el s iguien
te ai de la inserción del presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la respectiva 
provinoia, conforme á lo dispuesto en la 
Iustrucoión tercera de la Real orden fe_ 
cha l.° de Septiembre de 1002,publ icada 
en la Gaceta de Madrid dot día 4 del 
mismo. 

Madrid 13 de Julio do 1905.=E1 Rec
tor, R. Conde. 

8 9 0 . - 4 6 . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
Don Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instancia é instruooión del dis
trito de Boenavista de esta corte . 

Por el presente oito, llamo y emplazo & 
J u a n Huer ta , cuyas demás o i rcunstan-
oiasy actual paradero se ignoran p a r a q u e 
en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita en ej 
Palaolo de los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder 
á les cargos que le resal tan en causa por 
estafa; apercibido que, de no verifioarlo t 

sera deolarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio á que hubiere luga r . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioia judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura alta, rubio, 
con bigote bastante grande , y viste som
brero hongo, traje de americana y botas 
de charol, todo negro y en el caso de ser 
habido, lo pongan A mi disposición en la 
Cárcel celular de esta corte. 

Madrid 14 de Julio de 1905.=Manuei 
del Val le .=EI Escribano, Antonio Agui-
iar . 

9 4 7 . - 4 8 . 
CONGRESO 

D. Joaquín Beneyto Pérez , J u e z de 
pr imera instancia é instruooión del d is 
trito del Congreso de esta cor te . 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Gabriel Montalbo Zapata , naturai de 
Seislicea (Cuenca), d e 4 9 años, soltero, 
jornalero y ouyo actual paradero se igno

ra , para que en el término de diez días, 
oontados desde el siguiente al en que e s 
ta requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala aud i en -

• oia, sita en el Palaolo de los J u z g a d o s , 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de responder á los oargos que le resultan 
en causa que se Instruye por lesiones; 
aperoibldo qua, de no verifioarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á t03 a g e n 
tes de la policía judioial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales no constan; y en el caso 
de ser habido lo poügan á mi disposloión 
en este Juzgado. 

Madrid 17 de Julio de 1905- = Joaquín 
Beneyto .=El Esoribano, Antolín Valdés . 

9 4 8 . - 4 8 . 

HOSPICIO 

D. Javier Mllián y García Vargas, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta oorte, in ter i 
namente . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Antonio Fernández (á) el Gordo, de u n o 9 

ventiún años de edad, desoonooiéndose 
su demás filiación, que se dice habi ta en 
el Cerrillo del Rastro, próximo á la fuen
te, cuyo actual paradero y punto p roba
ble en que se halle so ignora, para que en 
término de diez días, oontados desde ei 
siguiente al en que esta requisi toria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, oompa
rezoa en mi Sala audienoia. sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del G e n e 
ral Castaños, oon el objeto de responder 
á las causas que le resultan en causa que 
se le sigue por hurto; aperolbido que, de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y 
lo p u n i r \ ol p o r j n o i o & q u e h a b l a r e l u g a r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial procedan á 
la busca del expresado prooesado, ouyas 
señas personales .son: estatura regular , 
grueso, color del rostro sano, ojos pardos, 
y viste amerioana negra, chaleco y pan -

! talón de lana, a lpargatas y gorra de vise
ra y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 13 de ju l io de 1005 .=Jav le r 
Mlllán.=>EI Esoribano, P . H. J u a n Mo
lina. 

950 —48. 

PALACIO 

D. Joaquín María de Alós y Món, Juez 
de primera instancia é insrtuooión del 
distrito de Palacio de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Alfonso Bautista Peruela, de die? y 
ocho años de edad, natural de Bilbao, 
que habitó en lacallede MendizAbaló, ba 
jo ycuyo actual paradero se ignora, pa ra 
qne en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserta en la Gaceta de Madrid 
comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle de) G e 
neral Castaños, oon el objeto de p r a t i -
oar diligencias sumaria les ; ' apercibido 
que, de no verifioarlo, será deolarado r e 
belde y le para rá el perjuicio á que h u 
biere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial, prooedan 
á la busca del expresado procesado, cu
yas señas personales son; estatura r e g u 
lar, delgado, pe'o y ojos negros y viste 
chaqueta obscura, pantalón de pana, boina 
y botas negras , y en el caso de ser habí -

do lo pongan á mi disposioión á ios fiae| 

acordados. 
Madrid 17 de Jul io de 1935.=Joaquín 

María de Alós .=El Escribano Licen
ciado, J u a n Infante. 

9 6 9 . - 4 9 . 
UNIVERSIDAD 

En vir tud de providencia del Sr. Joe* 
de primera instancia é instruooión d e j 
distrito de la Universidad da esta oorte 
diotada en ul día de hoy en el sumarlo 
que se instruye por falsedad á instancia 
de D. Manuel Rubio de Andrés, se uit a 4 
D. José Nnriega, que ha vivido en 1* 

, Dehesa de la Villa, núm. 1, provisional; 
' cuya demás filiación y actual domicilio se 

ignoran, para que oomparezoa en mi Sal» 
audienoia, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oalle del General Castaños, dentro 
dei término de diez dias, oontados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, oon ob
jeto de que preste deolaraoión como tes
tigo eo dioha oausa; bajo apercibimiento 
de ser deolarado inourso de la multa de 
25 pesetas oon que se lo oonmina, sin per* 
juioio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efeotuar dicha oom-
parecenoia. 

Madrid 12 de Julio de 1905.=V.° B.°« 
Serantes. = El Esoribano, Franoisoo Suá-
rez J iménez. 

902.—46. 
GETAFE 

En virtud de auto diotado en el día de 
hoy por el Sr. D. Aquilino Mufiiz y Are-
llano, Juez de Instrucción del partido, 
en el sumario que Instruyo contra Joan 
Pérez por asesinato de Víctor Prada , en 
el sitio llamado Camino de Santa Catali
na , término de Villaverde, la madrugada 
del 12 dol actual , se cita á Franoisco Ol
mo Cuellar, de veiutioinoo á treinta afloi 
d e e d a d , uuu s o m b r e r o d e v a q u e r o , faja 
negra , chaqueta y pantalón de pana, pa
ra que oentro dei término de diez días, 
contados desde la publicación de la pre
sento en la Gaceta de Madrid y BOLKTIH 
OFICIAL delaprovinoia , se presente en este 
Juzgado á oir la notificación del auto en 
que se aoucrdasudetenoión t ingresarenla 
Cárcel del partido y responder á los oar
gos que lo resultan cu dicho sumario, ba
jo apercibimiento, si deja de presentarse, 
de pararle los perjuicios consiguientes. 

Getafe 17 de Julio de 1905.=EI Esori
bano, Camilo G a r o í a . = E s copia: Camilo 
Garoía. 

976 —49. 

D. Aquilino Mufilz y Arellano, Juez de 
instrnoclón del partido de Getafe: 

Por el presente edioto, se oita, llama f 
emplaza á D. Antouio Cao López, de ous-
renta nfios de edad, soltero, industrial y 
vecino que dijo ser d j Madrid, Rondada 
Segovia, núm. 21, y á su orlado Antonio 
Sllvent, para que dentro de los diez días 
siguientes oontados desde la publioación 
del presente en la Gaceta de Madrid y 
BOLETIS OFICIAL de ¡a provinoia, com
parezcan en este Juzgado á prestar un* 
declaración en el sumario que instruyo 
por lesiones de Bautista Garoía ocasiona
das por un buey de la propiedad del Cao, 
en término de Carabanch.il Bajo, el 22 de 
Junio últimu; previniéndoles que si deja
sen de comparecer, les pararán los per
juicios consiguientes. 

Dado en Getafe á 14 d« Julio de 1905» 
=Aqui l ino Muniz .=Ei Esoribano, Cami
lo García. = Es copia: Camilo García . 

909.—46. 
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